
DECÁLOGO DE VISITA
RESPONSABLE

Virgen Macarena

Junta de Andalucía
Consejería Salud y Consumo

Servicio Andaluz de Salud

Los centros sanitarios son infraestructuras estratégicas frente al SARS-CoV-2. Por razones de seguridad 
sanitaria, tanto de profesionales sanitarios esenciales como de pacientes, el acceso se encuentra restringido.1

2 Ningún acompañante o visita deberá acudir al centro sanitario con síntomas compatibles (fiebre, tos, etc) 
con la infección por Covid-19 o gripe.

◦ Durante el acompañamiento de su familiar, si usted sufre cambios en su estado de salud, deberá informar       
  de ello al personal sanitario más cercano.

Los acompañantes deberán evitar deambular por el recinto, así como concentrase en los pasillos y salas
de espera. Seguirán en todo momento las instrucciones del personal sanitario.
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Los pacientes que vengan a consultas externas hospitalarias no deberán aprovechar esta situación para visitar a 
pacientes ingresados, siendo indispensable el pase de visita y estar autorizados.

En caso de detectarse esta situación, se le indicará la necesidad de abandono del centro por los responsables del ala 
de hospitalización y/o por Seguridad.

◦ Se permite 1 acompañante por paciente. Deberá ser la misma persona durante todo el ingreso hospitalario.     
   Si ello no fuera posible, podrá cambiar máximo 1 vez al día y preferentemente en horario de mañana.

◦ Las personas inmunodeprimidas y/o no vacunadas frente a Covid-19 deben evitar ser acompañantes de   
   estos pacientes por el riesgo de contagio. 

Normas para el acompañamiento del paciente hospitalizado en Áreas COVID: 

◦ Como norma general, se permite 1 acompañante por paciente en cada momento.

◦ En UCI y Neonatología: se seguirá el plan de acompañamiento específico de cada Unidad.

◦ Situaciones excepcionales:
 - Paciente en situación terminal: 2 acompañantes.
 - Menores de edad: 2 acompañantes. 

Normas para el acompañamiento del paciente hospitalizado en Áreas NO COVID:

En todo momento se debe llevar la tarjeta identificativa visible y mostrar el pase en el control de Seguridad 
o la cita médica o prueba diagnóstica.

◦ Acceso único ininterrumpido: de 7:30 a 21:30 h

Horarios de acceso de visitas: 

Las excepciones a la norma se valorarán en el Servicio de Atención Ciudadana.
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Citas médicas o pruebas diagnósticas hospitalarias: los pacientes que vengan al centro sanitario deberán 
acudir solos, es decir, sin acompañante, como norma general, salvo excepciones: 

◦ Pacientes menores de edad: Hasta 2 acompañantes.

◦ Pacientes embarazadas, pacientes dependientes o con discapacidad física y mental y por necesidad     
   terapéutica: 1 acompañante.

Se podrán realizar en cualquier horario.
Horarios de salida de visitas:

◦ Hasta las 22.00 h podrán salir por la puerta principal.
◦ Al cierre de Admisión General (22:00 h), la salida por Puerta de Urgencias.

◦ Salir a fumar, o por otros motivos personales no justificados como importantes, impedirá acceder de nuevo    
   fuera de los horarios autorizados.


